RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001871, Ent. N° 5742/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la Doctora Silvia Machado;
RESULTANDO: 1) que con fecha 25.07.12 por Resolución 7203 el Intendente de Rivera aprobó la contratación de la Doctora Silvia Machado Coitiño, retroactivo al 1º de junio, y por el plazo de seis meses, para realizar las rondas de los días lunes del Expreso Esperanza, que implican hasta cinco rondas por mes;

 2) que con fecha 16.08.12 la Contadora Delegada observó el gasto en virtud de que el rubro de imputación no cuenta con disponibilidad, encontrándose excedido en $ 1:520.596;
 3) que el Intendente por Resolución N° 8278/12 de fecha 21.08.12 reiteró el gasto, sin expresión de fundamentos, disponiendo el pase de las actuaciones a la Asesoría Notarial para la suscripción del contrato;
 4) que, con fecha 06.09.12 División Secretaría Administrativa agrega Memorando 180/2012 de la Dirección de Salubridad, Higiene y Medio Ambiente en el que se solicita la ampliación del contrato de la Doctora Silvia Machado en hasta 11 rondas por mes;
 5) que por Resolución 9240/12 del 12.09.12 el Intendente autorizó la ampliación solicitada;
 6) que, con fecha 14.09.12 la Contadora Delegada observó el gasto en virtud de que el rubro de imputación no cuenta con disponibilidad;

 7) que por Resolución 9936/12 del 26.09.12 el Intendente reitera el gasto, fundado en la necesidad de continuar con la atención médica a la población del interior del Departamento, pero sin aludir a la causal de observación, manteniéndose la misma en sesión de fecha 14/11/12;
 8) que  por Resoluciones Nºs 347/13 de 14/01/13, 12608/13 de 17/12/13 el Intendente prorrogó la contratación de la Doctora Silvia Machado por sendos plazos de seis meses, siendo intervenidos los gastos por la Contadora Delegada el 21/01/13 y 03/02/14, respectivamente;
 9) que por Resolución 6346/14 de 01/07/14 el Intendente resolvió contratar a la Doctora Silvia Machado, por el plazo de seis meses para la prestación de los siguientes servicios:
a- hasta cinco rondas mensuales en el Ómnibus Expreso Esperanza, abonándose por cada ronda $ 2.011 IVA incluido;
b- hasta cuatro rondas mensuales en el Puesto de Salud Lagos del Norte, abonándose por cada ronda $1.393 IVA incluido;
c- hasta 10 rondas mensuales de cuatro horas cada una en el Servicio Médico Municipal, abonándose por cada ronda $ 940 IVA incluido;-
 10) que con fecha 20/08/14 la Contadora Delegada observa el gasto por un importe de $ 150.162 por carecer de disponibilidad el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 11) que por Resolución Nº 9231/14 de fecha 02/09/14 dispuso la reiteración del gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;
3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones realizadas; y
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera.
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